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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 435/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1258/2008 de Secre taría Gellernl, remitido por el Alcalde M unicipal, por el que pone 
en consi demcióll del Concejo M rmicipal el Contrato N'' 52/2008 de 04 de dicie111bre de 2008, sobre 

la "Constmccióll de 1111 Pu e/lte Vehicular sobre Callallsulo, entre 2do y 3er Anillo, de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra "; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo M11 1zicipa l, el 17 de octubre de 2008, a trnués del STCOES publim la Convomtoria 
Pública Nacimznl N° 13/2008, Código CUCE: 08-17o-L -00-104510-2-1, Segunda Conpocn torin 
referwte a la "Construcc ión de un Pue11te Vehicular sobre el Canal lsuto, entre 2do y 3er Allillo d.e 
In ciudad de Sa11ta Cruz d.e la Sierra", siendo la Unidad Solicitante la Dirección de lnfmestructum. 

Que, co111o resultado del Proceso de Contratación brzjo lrz 111odali dad de Licitación Pública Nacional 
N° 13/2008, el Oficial Mayor de Obras Pública en cnlidarl de Resp onsable del Proceso de 
Contratación (RPC), 111ediante Resolución de Arljudicacióll N" 20/2008, de 19 de JW"l'Íe111bre de 
2008, adjudicó ln "Construccíóu de Illl Pueute Velticula r sobre Cnnnllsuto, entre 2do y 3er Anillo, 
de la cilldad de Santa Cruz d e la Sierra", a la E111presa C.O.P. Construcciones, rep reswtada 
legal/1/ellte por el Sr. Camilo E mesto Osi¡¡aga Pardo. 

Que, como prod ucto de ln adjud icnción seiialadn anterior111ente, se l1n redactado el Co11trrzto 
N° 52/2008 donde se especifica que pnm In "Construcción de de un Puente Vehícula r sobre el 
Canal Isuto wtre 2do y 3er Anillo de ln c iudad de Snntn Cruz de la Sierm" es de Bs816.313,85.­
(0choc ientos Dieciséis Mil TresciCiltos Trece 85/100 B olívímzos) y d e ncuerrlo n los términos y 
condiciones estipuladas e11 el contrato, el cual ha sid o puesto en consideració11 del Con o:jo 
Mun icipal, y que debe ser firmndo por ellug. Percy Ferná11dez A(iez, Honorable Alcalde Munic ipal 
de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certíficaci óll Presupuestarin N" 2922008, Prel'mtivo N° 00237 de 03/04/2008, Fuwte 
20 (Recursos Específicos), Organis mo 210 (Recursos Específicos de lns Municipalid ad es), Prog. 52, 
Proy. 0018, Act. 000, Ob j. Gas to 42310 (Coustruccion es y Mejoras de Bie nes de Domiuio Público) 
por el i111porte de Bs600.000.00 (Se is cientos Mil 00/100 Bolivianos), para la Construcció11 Puente 
Vehicular entre 2 d o. Anillo y 3 er. Anillo sobre Canal l su to. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 2922008, Preventi m N° 00237 de 09/07/2008, Fuente 
20 (R ec ursos Esp ecíficos), Organis 111o 210 (Recursos Específicos de las Municipalida des), Prog. 52, 
Proy. 0018, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construccione s y Mejoras de B ienes de Dominio Público) 
por el importe de Bs100.000,00 (Cien Mil 00/100 Bolivian os), pa ra la Construcción Pueute 
Vehicular e11tre 2do. A 11illo y 3er. Anillo sobre Ca11nl Isuto. 

Que, el artícu lo 27 del "Presupuesto General de la Nación -2008", que adquiere fuerza de Ley en el 
lllnrco de lo establecido por el art. 147 de la C.P. E., es tablece textu nlnrente que "Se autori za a las 
entidades pr íblims , comprometer gastos por periodos mnyores a uu aJ7o, de acuerdo a la 11rzturnleza 
riel gasto, siemp re que cuente co11 finnnciamiento nsegumdo".Es nsí que de 11 11a modesta 
interpretación gmlll n tical de la supm citada nomra legnl, se colige qu e es fnctible legalmwte la 
aprobacíó11 del 111onto pacta do en el contrato. 

Que, w el proceso de coutmtación se lw11 aplicad o lns disposic iones co11tenidns en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Re glmue/lto, habiendo cu111plido coll todns lns 
n ormas y proc edí IIIÍelltos establecidos pam estos casos. 
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Que, el Co11tmt o puest o en cmzsidemción del H. Concejo Municipal, se encuentra en111nrcado en el 
modelo del Documcn to Base de Con tmtncioHes aprobado por el Órgano Rector 111edin11 te Resolucióll 
Miuisterinl N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Mi11isterio de Ha cie11da . 

POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipal de Santn Cruz de la Sierra, de coHformidad a lo normado w ln Constih1cióll 
Política del Estado, Ley de M1111icipalidades y otras normas conexas, e11 11so de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión OrdiHarin de 16 de diciembre de 2008 dicta In prese11te : 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CoHtmto N° 52/2008 de la Oficialin Mayor de Obms 
Públicas de 04 de diciembre de 2008, por el 11/0IIto de Bs8'16.313,85.- (OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS TRECE CON 85/100 BOLIVIANOS), el cunl sení ejecut ado en 
1111 plazo 11uiximo de (120) dias calendarios a partir de ln orden de proceder, contrato emerge11te del 
Proceso de Contratncióll de Licitnció11 P11/Jlica Nacional N° 13/2008, para la "CONSTRUCCIÓN 
DE UN PUENTE VEHICULAR SOBRE CANAL ISUTO, ENTRE 200 Y 3ER ANILLO", 
adjudicado a la Empresa C.O.P. Construcciones, n suscribirse entn: su representaHte legal 
Sr. Camilo Emesto Osinnga Pardo y el Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierra, Ing. Percy 
Fenuiwfez 1\llez. 

Artículo Segundo.- Eu CI1111plimíento a lo establecido en el Art. 27 inc. d) de la Ley N'' 1178 de 
A dmiuistrnción y Cmztr ol Gubenzmumtnles, a los fines de coutrol extemo posterior, una copia del 
contrato y In doc/11/IeHtncióu susteutatoria COITL'S]-nmdiente debt' ser remitida por el Ejecutivo 
Municipal a la Contra/oda General de la República en el plazo de cinco rlías de su 
pe rfeccionanzie n to 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda wcargndo rle ln ejecución y cumplillliento 
de In presente Resolución MUizicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

¡¡¡/" Sr. Hugo Enrique �z,ar Znmbrmzn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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